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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

5 ORDEN 313/2010, de 26 de febrero, por la que se establecen las bases regulado-
ras de los “Circuitos de Artes Plásticas de la Comunidad de Madrid” y se efec-
túa la convocatoria correspondiente a 2010 (XXI Edición).

El Decreto 78/2009, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno, adscribe a la Vicepre-
sidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno la Dirección General
de Archivos, Museos y Bibliotecas, como centro directivo superior de las competencias en
materia de museos y exposiciones.

Entre estas competencias está la promoción de las artes plásticas, así como el impulso
y creación de colecciones de titularidad autonómica. En el ejercicio de estas funciones, se
ha considerado oportuno establecer las bases que rijan las convocatorias de apoyo a las ar-
tes plásticas contemporáneas a través de una línea de ayudas a la creación de dichas obras
y la posterior organización de exposiciones, con el fin de promocionar la obra de los jóve-
nes artistas y propiciar su acceso a la vida profesional.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Archivos, Museos y
Bibliotecas, y bajo los principios que han de regir la asignación de fondos públicos, de con-
formidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; la Ley 9/1990, de 8 de noviem-
bre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid; la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y su normativa de desarrollo,

DISPONGO

TÍTULO I

BASES REGULADORAS DE LOS CIRCUITOS DE ARTES PLÁSTICAS
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Artículo 1

Objeto y presupuesto

1. Las presentes bases reguladoras tienen por objeto establecer las normas que regu-
larán la organización de los “Circuitos de Artes Plásticas de la Comunidad de Madrid”, cuya
finalidad es fomentar la creación en el ámbito de las artes plásticas, promocionar la obra de
los jóvenes artistas y propiciar el acceso a la vida profesional de los jóvenes creadores.

2. El compromiso de la Comunidad de Madrid consistirá en la concesión de una ayu-
da económica y la inclusión de la obra del artista en una muestra colectiva que se expondrá
al público bajo la denominación de “Circuitos de Artes Plásticas de la Comunidad de
Madrid”.

3. La dotación económica se establecerá en las respectivas convocatorias, y su impu-
tación se efectuará con cargo a la partida 48390, del programa al que se adscriba la materia
de museos y exposiciones, de los correspondientes Presupuestos Generales de la Comuni-
dad de Madrid.
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Artículo 2

Participantes

1. Podrán concurrir a este Certamen las personas físicas, individualmente o como
agrupación o colectivo sin personalidad, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser residentes en la Comunidad de Madrid, lo que se acreditará mediante el volan-
te o certificado de empadronamiento correspondiente.

b) Tener la consideración de jóvenes, considerándose como tales a los solicitantes de
edad inferior a treinta y cinco años el último día de presentación de solicitudes.

En el caso de tratarse de una agrupación o colectivo sin personalidad, al menos la mi-
tad de sus miembros deberán cumplir los requisitos anteriores.

2. No podrán ser beneficiarios los artistas que hayan recibido ayuda para la misma
finalidad en alguna de las dos ediciones anteriores.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos en quienes concurra al-
guna de las prohibiciones para ser beneficiario de subvención previstas en el artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a cuyo efecto se suscribirá
la oportuna declaración responsable.

4. Asimismo, no podrán ser beneficiarios quienes tengan deudas en período ejecuti-
vo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran debidamente ga-
rantizadas. El certificado acreditativo de tal circunstancia se solicitará directamente a la
Consejería de Economía y Hacienda por el órgano instructor, por lo que no es preciso que
sea aportado por el solicitante. En el caso de que dicha certificación no resultase positiva,
se notificará al interesado para su subsanación en el plazo previsto en el artículo 4.4.

Artículo 3

Requisitos de las obras

1. Los solicitantes podrán presentar trabajos de cualquiera de los campos de la crea-
ción plástica, ya sean obras realizadas o proyectos inéditos, con tema, técnica y materiales
de libre elección por el artista.

2. Las respectivas convocatorias podrán establecer alguna limitación a lo dispuesto
en el apartado anterior.

Artículo 4

Solicitudes y documentación

1. Las solicitudes se presentarán en el plazo que establezca la convocatoria corres-
pondiente que, en ningún caso, será inferior a quince días naturales.

2. Las solicitudes, que se encuentran a disposición de los interesados en la página
web www.madrid.org, “Servicios y Trámites”, se formularán en el modelo establecido en
la convocatoria, y se presentarán preferentemente en el Registro sito en la calle Caballero
de Gracia, número 32, 28013 Madrid, o bien por cualquiera de los medios previstos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, la solicitud podrá
enviarse a través del Registro Telemático del órgano convocante. El certificado de la firma
electrónica, necesario para cumplimentar este impreso, puede solicitarse en el mismo Por-
tal de Información y Gestión de la página web “www.madrid.org”

3. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación en original, copia au-
téntica o fotocopia compulsada:

a) DNI o pasaporte.
b) Volante o certificación de empadronamiento de cualquiera de los Ayuntamientos

de la Comunidad de Madrid en el que conste que reside actualmente en la misma.
c) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de prohibición para ser

beneficiario de subvenciones, según lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley
General de Subvenciones.

d) Declaración responsable de hallarse al corriente del cumplimiento de obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social. En el caso de que el solicitante fuera pro-
puesto como beneficiario por el Jurado Calificador, previamente a la concesión de
la ayuda deberá aportar las certificaciones expedidas por la Administración tribu-
taria y la Seguridad Social que se indican en el artículo 5.8.
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e) Currículum vítae, abreviado en 50 líneas, con especial referencia a la actividad de-
sarrollada en el área de las artes plásticas.

f) Declaración responsable donde conste que la obra es de autoría propia.
g) Si se presenta obra ya realizada se adjuntará su ficha técnica (título, año de realiza-

ción, técnica empleada y dimensiones reales) y un dosier fotográfico, con un
máximo de diez imágenes, sobre soporte papel (en formato DIN A-4 preferente-
mente). En ningún caso se admitirá obra original ni fotografías enmarcadas.

h) Si se tratara de proyectos para su producción se adjuntará: título, una breve des-
cripción conceptual y un boceto del mismo, así como cualquier material informa-
tivo que facilite la comprensión de la obra. En el caso de obras audiovisuales se
presentará una cinta de vídeo VHS, DVD o CD-Rom, indicando la duración de la
misma.

i) En el caso de que la solicitud fuera presentada por una agrupación de personas o
colectivo sin personalidad, se presentará la siguiente documentación:
— Solicitud cumplimentada y firmada por todos sus miembros
— Los documentos de los epígrafes a), b), c) y d) se presentarán de forma indivi-

dualizada de cada uno de sus miembros.
— La documentación prevista en los epígrafes e), f), g) y h) se presentará de for-

ma conjunta por la agrupación.
— Documento privado o público de constitución de la agrupación. Salvo que se

disponga otra cosa, se entenderá que los compromisos de cada miembro se
asumen a partes iguales.

— Escrito suscrito por los miembros de la agrupación mediante el que nombran
un representante o apoderado único responsable del cumplimiento de las obli-
gaciones que como beneficiario, en su caso, correspondan a la agrupación.
Asimismo, deberá indicar el porcentaje de la ayuda que, en dicho caso, co-
rresponda abonar a cada uno de ellos.

4. En el caso de que las solicitudes o la documentación presentada no reunieran los re-
quisitos exigidos, se requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles a contar
desde el siguiente a la recepción de la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución, dictada en los términos del artículo 42, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 71.1, ambos preceptos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5

Órgano instructor, Jurado Calificador y procedimiento de selección

1. El órgano instructor de los expedientes es la Dirección General de Archivos, Mu-
seos y Bibliotecas.

2. El procedimiento de concesión de las ayudas económicas se hará de acuerdo con
los principios del artículo 8.3 de la Ley General de Subvenciones, mediante el procedimien-
to de concurrencia competitiva.

3. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública, adoptada
por Orden del Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, y
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y se regulará en sus trá-
mites por lo establecido en las presentes bases y en las convocatorias correspondientes.

4. Existirá un Jurado Calificador compuesto por los siguientes miembros:
— Presidente: el titular de la Dirección General de Archivos, Museos y Bibliotecas, o

persona en quien delegue.
— Vocales designados por el titular de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas:

� La persona que desempeñe la labor de Asesoría de Artes Plásticas.
� El director del Centro de Arte “Dos de Mayo”.
� Tres expertos en arte contemporáneo, ajenos a la Administración Autonómica,

designados por el titular de la Dirección General de Archivos, Museos y Biblio-
tecas. Uno de ellos pertenecerá al ámbito teórico-crítico y actuará posterior-
mente como comisario de la muestra, otro será representante del ámbito de las
galerías y el tercero un artista plástico de reconocido prestigio.

— Un Secretario, adscrito a la Subdirección General de Museos, que actuará con voz
pero sin voto.
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5. El funcionamiento del Jurado se adecuará a lo dispuesto para los órganos colegia-
dos en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. El Jurado realizará una ponderación de las obras teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

— Singularidad y excelencia del proyecto presentado: Hasta 12 puntos.
— Formación académica y trayectoria curricular del artista: Hasta 5 puntos.
— Proyección de la obra en el ámbito de las artes plásticas: Hasta 3 puntos.
7. El Jurado propondrá como beneficiarios a los solicitantes que hayan obtenido la

mayor puntuación, hasta un máximo de diez artistas o colectivos. La cuantía a conceder será
la misma para todos los artistas o colectivos seleccionados, pudiendo las respectivas con-
vocatorias establecer un importe máximo.

8. Previamente a la resolución, los solicitantes que hayan sido propuestos como be-
neficiarios deberán acreditar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, para lo cual aportarán las certificaciones oportunas de hallarse al corrien-
te del pago de las mismas. Dichas certificaciones deberán estar expedidas de forma genéri-
ca o a efectos de obtención de subvenciones.

9. Finalmente el órgano instructor elevará el fallo del Jurado como propuesta de re-
solución al Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, quien
resolverá mediante la correspondiente Orden.

Artículo 6

Resolución

1. La resolución del procedimiento corresponderá al Vicepresidente, Consejero de
Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno. Esta será motivada y determinará los benefi-
ciarios, las obras seleccionadas y la cuantía de las ayudas, así como las solicitudes que han
sido desestimadas.

2. La resolución se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses a contar desde la pu-
blicación de la convocatoria. Transcurrido este tiempo sin que haya recaído resolución ex-
presa, se podrá entender desestimada la solicitud.

No obstante lo anterior, en las correspondientes convocatorias podrá sustituirse la pu-
blicación por la notificación a los interesados.

3. Contra la resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que la ha dictado, o bien, direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día si-
guiente a la notificación, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
interponer.

Artículo 7

Pago de las ayudas

1. Las ayudas se podrán abonar con carácter anticipado sin la exigencia de constitu-
ción de garantías, lo que quedará condicionado a que el órgano concedente obtenga la auto-
rización previa de la Consejería de Economía y Hacienda. La forma de pago que finalmen-
te haya de realizarse se hará constar expresamente en las respectivas convocatorias.

2. El abono de las ayudas estará sujeto a las retenciones tributarias que, en su caso,
sean procedentes.

3. Previamente al pago los beneficiarios no estarán obligados de acreditar el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, por estar exentos se-
gún lo dispuesto en el artículo 3.1.g) de la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, de la
Consejería de Hacienda.

Artículo 8

Exposición y catálogo

1. La Dirección General de Archivos, Museos y Bibliotecas realizará una muestra
colectiva con las obras de los artistas seleccionados y la expondrá al público bajo el título
de “Circuitos de Artes Plásticas de la Comunidad de Madrid”.
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El montaje, desmontaje, transporte y cuantas acciones sean necesarias para llevar a
buen fin lo anterior, se realizarán bajo la dirección y supervisión de dicho órgano, que, en
su caso, podrá solicitar la colaboración del artista.

2. Asimismo, la Dirección General de Archivos, Museos y Bibliotecas podrá editar
un catálogo de la muestra, si así se dispone en las respectivas convocatorias.

Artículo 9

Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones generales que se establecen en
el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,
y artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Los artistas deberán presentar sus obras originales en perfecto estado y con los ele-
mentos necesarios para su montaje en el plazo que se determine en la convocatoria.

3. Sin perjuicio de los derechos de autor que correspondan conforme a la normativa
vigente, la presentación de la solicitud lleva implícita la cesión a la Comunidad de Madrid
de los derechos de reproducción y comunicación pública de las obras desde la concesión de
la ayuda hasta la finalización de la itinerancia de la exposición “Circuitos de Artes Plásti-
cas de la Comunidad de Madrid”.

4. Considerando que las exposiciones tienen carácter colectivo y se desarrollan en sa-
las de diferentes características técnicas, si el órgano concedente lo considerara necesario los
artistas deberán adaptar su obra a las condiciones de los diferentes espacios expositivos.

Artículo 10

Devolución de dosieres

Los participantes que no hayan sido seleccionados podrán retirar sus trabajos en el
transcurso de los dos meses siguientes a la fecha de concesión de las ayudas. Transcurrido
el plazo señalado, la Comunidad de Madrid declina toda responsabilidad sobre la guarda y
custodia de los mismos.

Artículo 11

Incumplimientos, reintegro y régimen sancionador

1. La presentación de la solicitud implica la plena aceptación de las normas conteni-
das en las bases reguladoras y en las convocatorias de los “Circuitos de Artes Plásticas de
la Comunidad de Madrid”.

2. El incumplimiento, inexactitud, omisión o falseamiento de los requisitos estable-
cidos en dichas normas podrá dar lugar al reintegro de la ayuda y la exigencia del interés de
demora correspondiente desde el momento del pago del mismo.

3. Asimismo, será causa de reintegro el incumplimiento de cualquiera de las obliga-
ciones establecidas en las presentes bases reguladoras y en las respectivas convocatorias,
así como las previstas con carácter general en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y artículo 11.1 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid.

4. El régimen de infracciones administrativas en que se pudiera incurrir y las sancio-
nes aplicables es el establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y ar-
tículos 14 y siguientes de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Artículo 12

Régimen jurídico

Las presentes bases reguladoras se rijen por lo establecido en la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, en todo aquello que constituya legislación básica, y supletoriamente la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común; la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid, y su normativa de desarrollo, así como por lo que disponga cualquier
otra norma que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.
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TÍTULO II

CONVOCATORIA DE LA XXI EDICIÓN DE LOS CIRCUITOS DE ARTES
PLÁSTICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Artículo 13

Objeto y bases reguladoras

1. Se convoca la XXI edición de los Circuitos de Artes Plásticas de la Comunidad de
Madrid, con la finalidad de fomentar la creación en el ámbito de las artes plásticas, promo-
cionar la obra de jóvenes artistas y propiciar el acceso a la vida profesional de los jóvenes
creadores.

2. Las bases reguladoras de las ayudas son las que figuran en el título I de la presen-
te Orden.

3. Podrán participar en este certamen los solicitantes que cumplan los requisitos es-
tablecidos en el artículo 2.

Artículo 14

Importe de la convocatoria, cuantía de las ayudas y pago de las mismas

1. El importe de la convocatoria asciende a 15.000 euros, gasto que se contraerá con
cargo a la partida 48390, del programa 081, del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de
Madrid para el año 2010.

2. Las ayudas tendrán la misma cuantía para todos los beneficiarios, no pudiendo ex-
ceder individualmente de 3.000 euros. Sobre la cuantía de las ayudas se realizarán las re-
tenciones tributarias que en su caso sean procedentes.

3. La obra original deberá presentarse en perfecto estado y con los elementos nece-
sarios para su montaje en el plazo máximo de un mes desde que se notifique al artista su
condición de beneficiario.

4. El pago se realizará con carácter anticipado, como financiación necesaria para lle-
var a cabo el proyecto subvencionado, antes de la entrega de la obra para su exposición al
público en los “Circuitos de Artes Plásticas de la Comunidad de Madrid”.

Artículo 15

Solicitudes y documentación

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente a la publicación de la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID. Si el último día del plazo fuera inhábil, se prorrogará al hábil siguiente.

2. Las solicitudes, que se encuentran a disposición de los interesados en la página
web www.madrid.org, Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del
Gobierno, “Servicios y Trámites”, se formularán en el modelo recogido en la presente con-
vocatoria y se presentarán preferentemente en el Registro sito en la calle Caballero de Gra-
cia, número 32, 28013 Madrid, o bien por cualquiera de los medios previstos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la solicitud podrá enviarse a través del Registro Telemático del órgano convo-
cante. El certificado de la firma electrónica, necesario para cumplimentar este impreso, puede
solicitarse en el mismo Portal de Información y Gestión de la página web “www.madrid.org”

3. La documentación a aportar es la que figura en el artículo 4.3 de la presente Orden.

Artículo 16

Procedimiento y resolución

1. El órgano instructor, procedimiento de concesión y resolución son los contenidos
en los artículos 5 y 6 de la presente Orden.

2. La Resolución que ponga fin al procedimiento se publicará en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. El plazo máximo para resolver y notificar será de
seis meses desde la publicación de la convocatoria. Transcurrido este tiempo sin que haya
recaído resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud.

3. Contra la Resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que la ha dictado o bien, directa-
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mente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala competen-
te del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente
a su notificación, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno interponer.

Artículo 17

Exposición y catálogo

1. La Dirección General de Archivos, Museos y Bibliotecas realizará una muestra
colectiva con las obras de los artistas seleccionados y la expondrá al público en los “Circui-
tos de Artes Plásticas de la Comunidad de Madrid”. La muestra se inaugurará en la sala de
exposiciones del Centro de Arte Joven de la Comunidad de Madrid, sito en la Avenida de
América número 13 de Madrid, sin perjuicio de su itinerancia en otras salas nacionales e in-
ternacionales si ello fuese programado por esta Dirección General.

2. Asimismo, la Dirección General de Archivos, Museos y Bibliotecas editará un ca-
tálogo de la muestra.

3. A efectos de la contratación por la Comunidad de Madrid del correspondiente se-
guro durante la duración de la exposición y su posterior itinerancia, cada obra expuesta de-
berá ser valorada por su autor en una cuantía que no podrá superar el importe de la ayuda
concedida.

Artículo 18

Recursos

El acto de convocatoria pone fin a la vía administrativa y contra el mismo se podrá in-
terponer recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dic-
tado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día si-
guiente a su publicación. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
oportuno interponer.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden 546/2008/00, de 30 de junio, de la Consejería de Deportes,
por la que se aprueban las bases reguladoras y se convoca la XX Edición de Circuitos de
Artes Plásticas y Fotografía de la Comunidad de Madrid. No obstante, esta última continua-
rá siendo aplicable a los actos y resoluciones dictados conforme a ella hasta la total extin-
ción de sus efectos.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se faculta al titular de la Dirección General de Archivos, Museos y Bibliotecas para la
aplicación e interpretación de lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 26 de febrero de 2010.

El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
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1.- Datos del interesado:  

2.- Datos de el/la representante:    

3.- Medio de notificación:  

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

 Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

� 

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
 
4.- Solicitud de participación: 
 
 
Manifiesta que conoce y acepta las bases reguladoras y la convocatoria de los “Circuitos de Artes Plásticas de la Comunidad de 
Madrid”  y cumple todos los requisitos exigidos en las mismas, en particular los relativos a la no concurrencia de las prohibiciones 
previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Solicita participar en la convocatoria del año  

Obra presentada � Pintura � Escultura � Fotografía � Instalación � Otros 

 

5.- Información adicional: 

 

6.- Documentación requerida: 
 

DOCUMENTACIÓN  Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 
Documento de identidad del solicitante � � 
Volante o certificación de empadronamiento � � 
Declaración responsable de no hallarse incurso en prohibición para 
obtener subvenciones, así como  de estar al corriente en el cumplimiento 
de obligaciones tributarias frente al Estado y la Comunidad de Madrid y 
ante la Seguridad Social 

�  

Declaración responsable donde conste que la obra es de autoría propia  �  
 

NIF/NIE  Apellidos  
Nombre  Correo electrónico  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

NIF/NIE   Apellidos  

Nombre  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

¿Recibe información del “Programa de Arte Joven” habitualmente? � Sí � No 
¿Cómo ha sido informado de esta convocatoria?  

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de participación en los Circuitos de Artes Plásticas de la Comunidad de Madrid 

Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Dirección General de Archivos,
Museos y Bibliotecas
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6.- Documentación requerida (continuación): 
DOCUMENTACIÓN  Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 

Currículum vitae �  
Ficha técnica y dossier fotográfico de la obra / Descripción o boceto del 
proyecto �  
Documentación específica de las agrupaciones de personas o colectivos 
sin personalidad  �  

 (*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

 

7.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 
Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria � � 
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social �  

 (*)Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid 
 

8.- Entidad bancaria: 

 

 
 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid 
 
� No deseo recibir información institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. 
 

 
 

En ………………………………………………………………………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la D.G.A.M.B.”, cuya finalidad es “Gestión de los 
procedimientos de subvenciones convocadas por la Dirección General de Archivos, Museos y Bibliotecas”, y sólo podrán ser cedidos en las 
condiciones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 
     

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Archivos, Museos y Bibliotecas. Subdirección General de Museos 
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Don/Doña ...........................................................................................................................con NIF ….. ………….. 

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 
 

1º.- Que no incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario de  
subvenciones especificadas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
 
2º.- Que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias ante el Estado y la Comunidad de Madrid y frente a 
la Seguridad Social. 

 
 

 
 
En ……………………………………………………..………………….., a……..... de……..…………..… de  ………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, artículo 13, apartados 2 y 3: 
 
 “2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ley las personas o entidades en quienes 
concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención ser exceptúe por su normativa reguladora: 
 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar 

sujetos a intervención judicial o haber sido inabilitados conforme a la Ley Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 

jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los 
Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la 
forma que se determine reglamentariamente. 

f)  Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.  
 h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según esta Ley o laLLey General Tributaria. 

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley cuando concurra 
alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ley las asociaciones 
incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el 
procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 
1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.” 

FIRMA  
 
 

Declaración responsable de no estar incurso en causa de prohibición para obtener  
la condición de beneficiario de subvenciones y de estar al corriente en el cumplimiento 

de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
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Don /Doña................................................................................................................... con NIF .. ….................... en 

calidad de participante en la convocatoria de los “Circuitos de Artes Plásticas de la  Comunidad de Madrid” del 

año…………………………. 

 
 
 
 
 
 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 
 
Ser autor de las obras presentadas para participar en la convocatoria anteriormente referida 

 

 

 
 

En ………………………………………………..……………….., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FIRMA  
 
 

Declaración responsable relativa a la autoría de las obras  
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